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* D'E L A PROVINCIA DE LEON 

Luego que los Sres. Alendes 7%«cTetario8 reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondr&n eme srf fije iw ejemplar en el s i -
tío de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de oonserrar los BOLE-
HNBB coleccionados ordenadamente para su encua-
dernacion que ileberA Termcarse cada año Icarse cada ano. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERSES 

Se BUS cribe eW^tp ren t a de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre*^^^eeetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la sufiericion. • * *, u 

Números sueltos 25 eé»(mos áepeteto. 

PARTE bFICkL. 

(Gaeeto del día 2 de Noviembre.) 

PSÍSIDENCU DEL C0SSEJ8 Bí «ISlSinOS. 

SS. MM. y Augusta Keal Familia 
oontiniian. sin novedad en BU im
portante salud. 

S O B I E R N O D E PEOVINOIA.. 

SECCION M «OMENTO. 

dictada por el Ministerio de Hacien
da.» 

La que lie dispuesto publicar en 
este BOLETIH OFICIAL para conoci
miento del público y muy especial
mente de los á quienes directas^n-
te pueda interesar. * 
, León 30 ddflSbtubre de 1884. ^ 

. E l Oobernador, 

Bellsarlo de ln Cáreova. 

Exámenes para optar & lasplanas 
de Capataces de ailtims. 

El limo. Sr. Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio 
me comunica con fecha 16 de los 
corrientes la Real órden que siguqc 

«limo. Sr.: Teniendo en conside
ración lo significado por el Ministe
rio de Hacienda en 18 de Setiembre 
último: S. M. el Bey (q. D. g. 
acuerdo con lo propuesto por V . I. 
ha tenido á bien mandarqueeldepó
sito prério para entablar demandas 
contencioso-administrativas contra 
resoluciones de los Gobernadores de 
las provincias imponiendo respon
sabilidades por infracción de la le
gislación del ramo de montes, 4 que 
se refieren las Reales órdenes de 8 
do Octubre do 1883 y 12 de Setiem
bre último, se haga en las Tesore-
rias de Hacienda, en vez délas su
cursales de la Caja de Depósitos, en 
conformidad con lo preceptuado por 
la Real orden de 25de Mayo de 1883, 

Conforme á lo ordenado por la D i 
rección general de Agricultura, In
dustria y Comercio, he acordado 
hacer público & medio del presante 
que queda abierto el plazo para la 
admisión de solicitudes para actuar 
en los referidos exámenes, debiendo 
presentarlas los interesados antes 
del 1.° de Diciembre próximo en la 

¿ó Sección de Fomento de este Gobier
no acompañadas de los documentos 
que acrediten la edad, aptitud físi
ca y moralidad de ¡os mismos, quie
nes también han de justificar ba
ilarse en las condiciones y probar 
el cono'cimientb de las materias es
presadas en el art. 2.° de la Instruc
ción de 10 de Agosto do 1877 que á 
continuación se inserta. 

León 28 de Octubre de 1884. 

pataz dé "cultivos síñfequisi j^l ' in-
dispensables, tener de 25 &JSi años 
de edad; las condiciones 0 robus-j 2 
tez y agilidad que exige el servicio 
de los montes; Jas.de m o l d a d y 
buena coggltcta, y p r tSá r en un 
eiáoien público eit-conocimiento de 
•fas materias siguientes: 

Leer y escribir correctamen-
Vte. ' 

2. * Las cuatro primeras reglas 
de Aritmética y elementos de Sis 
tema Métrico decimal. 

3. ° Conocimiento de las semillas 
de las especies arbóreas más comu
nes especialmente de las esceptua-
das de la desamortizacionj ó sean 
del pino, roble y haya. 

4. ° Conocimiento de las labores 
que han de darse al suelo, en las 
siembras de asientos y viveros. 

5. ° Cuidados ó precauciones que 
deben tomarse eu el arranque de 
las plantas de los viveros, y en su 
conducción á los puntos en que ha
yan de depositarse. 

6. " Breves nociones de las prin
cipales disposiciones del ramo, con 
relación á su cometido. 

HDVERÍENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
quesean &4frtandla de parte no pobre.A) inse^ft--
rán ofiojgjgnte; asimismo cualquier' anuncio con-
CQrnie^BJr sérricio nacieuJÜ, que dimane de lan 
mismasno áe interés particular prério #1 pago da 
25 céytmot'átyéteU, por ca'da lineadle inserción; 

I / z 
AHicnlos de suministros 

con reducción al sistema métrico eñ 
en raciones. 

i>¿. Cs. 

E l Oobernador. 
Bellsarlo de la Cúrcova. 

Instrucción para el nomtramieuto, 
organización y servicio del personal 
ie Capataces de cultivos de los dis
tritos forestales. 

Art. 2 ° Para ser nombrado Ca-

Racion de pan de 70 decágra-
mos 

Ración de cebada de 6'9375 
litros 

Quintal métrico de paja. . . . 
Litro de aceite 
Quintal métrico de carbón. . 
Quintal métrico de leña 3 47 
Litro de vino 0 40 
Kilogramo de carne de vaca. 
Kilogramo de carne de car

nero ^ 

024 

0 71 
5 21 
1 08 
7 69 

1 06 

COMISION PROVINCIAL. 

Secretaría.—Suministros. 

Mes de Ocluiré de 1884. 

PRECIOS que la Comisión provin
cial y el Sr. Comisario de guerra 
da.esta ciudad, han fijado para el 
abono délos artículos de sumi
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

• 1 09 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento á lo dis
puesto en el articulo 4.° de la Real 
órden circular de 15 de^etiembre de 
1848, la de 22 de Marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores v i 
gentes. 

León 28 de Octubre de 1884.—E 
Vice-prcsidente, Manuel Gutiérrez 
Rodríguez.—P. A. de la C. P. : el 
Secretario, Leopoldo Garcia. 

D. Marceliano Gil de Castro, Juez 
de instrucción de Ponferrada y su 
partido. 
Hago saber: que en la noche del 

m 

http://Jas.de


14 15 del actual fueron robadoB 
de la Iglesia parroquial del-" pueblo 
de Cabaflas-raras los efectos que & 
continuación se expresan: la -co
rona de la Virgen def plata, pago 
de tres libras próximamente cpjj va^ 
rias piedras blancas y verdes, fot-
mando #rco y cruz. <• é 

Un icario que coptonía barias 
reliquias con una borlare sejla [ilan-
cay encarSlda. ' i 

Dos candeleos de metíl dlanco 
de unas seis libras ̂  pesó. í 

Un cáliz de plata,4{teso de tina 
libra. i 

Una patena de oro. de utas tr«s 
onzas con su cucharilla; 1 

Las vasijas de los Santos Oleos. 
La limosna de los ánimas como de 

30 á 40*reales* * 

. Seis altas <1e lienzo con encaje y 
seis juego» de manteles de altar. 

Portanto se ruega y encarga á 
todas las autoridades civiles y mili
tares y agentes de la policía judicial 
procedan desde luego á la busca de 
citados efectos, y caso de ser habi
dos los pongan & disposición de este 
Juzgado con la persona ó personas 
en cuyo poder se hallen con las se
guridades debidas; pues así lo ten
go acordado en la causa que con tal 
motivo me hallo instruyendo. 

Dado en Ponferrada á 23 de Octu
bre de 1884.—Marceliano Gil de 
Castro. — El actuario, Cipr iano 
Campillo. 

.•.JUDIADO MUNICIPAL LEON. 

NACIMIENTOS registrados en este Juicaado ¿Krttofc ¡a í 1 Rcená ie Mfo 

deim.*. ' : 

DIAS. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

NACIDOS VIVOS. 

LEOÍTIMOS. NOLEQITIMOS 

16 

NA.OIDOS S1NVIBA 
Y MUERTOS ANTES DB SBRINSGB1T08 

HOLESITIUOS 

16 l l l 4 15 » 1 
León 11 de Julio de 1884.—El Juez municipal, Cayetano 

Fernandez Llamazares.—El Secretario suplente, León Gago. 

DEFUNCIONES registradas en este Migado durante la 1.* decena de Mió 
de 1884, clasificadas por sexo y estado, eivil de los fallecidos. 

DIAS. 
Solteros 

F A L L E C I D O S , 

VÍKONES. 

Casados Viudos TOTAL Solteras 

HEMBRAS. 

Casadas Viadas 

3 

TOTAL 

9 

TOTAL 

14 3 2 
León 11 de Julio de 1884.—El Juez municipal, Cayetano 

Fernandez Llamazares.—El Secretario suplente, León Gago. 

AHÜKCIOS ' b f ICIAI.ES. 

" (Í ' . -Juáñ; Carroño SancBWk Coman-
danfe^pduádo Teniente del Ba
tallón Reseque de Santa^i^r y 
fiscal militar.- ^ « 
Hallándome sumariando á los 

educandos de la música del Regi
miento Infantería de Burgos núme
ro 36 Eugenio .Blanco Expósito y 
Nicolás Gareia Carrillo por el delito 
de deserción naturales el primero 
de Santa María en la provincia de 
León y el segundo de Castrojerizo 
provincia de Burgos, les cito l ian* 
y emplazo, por este primer ejjcto 
para que en el término de 30 dias 
comparezcan en el cuujM de San 
Felipe de esta ciuijarf^ de no ha
cerlo seguirá stf curso la sumaria 
ateniépdilfe't'laB resultas. 

Asimismo ruego y suplico d to
das las autoridades y sus agentes' 
procuren su captura y de conse
guirlo lo pondrán á disposición de 
la autoridad más inmediata al punto 
donde lo realicen; todo en uso de las 
facultades que me conceden las 
reales ordenanzas. 
SeKas de Eugenio Blanco Exjiósito. 

,, Pelo negro, cojas al pelo, ojos 
jd$á? nariz regular, barba ninguna, 
Soca re'giilar, color trigueflo. 

Séfcas'de Nicolás Sarcia Currillo. 
Pelo castaño, cejas idem, ojos 

ídem, nariz regular, boca regular, 
barba ninguna, color sano.. 

Santander 22 de Setiembre 1884. 
—Juan Carreño. 

D. Emilio Garcia Malo de Molina, 
Teniente do la cuarta Compañía 
del primer Batallón del Regimien
to de Infantería de la Léaltad nú
mero 30 y fiscal del mismo. 
Habiéndose ausentado del pueblo 

üe Behobia de esta provincia en 
donde se encontraba su compañía 
prestando servicio en el acordona-
miento sanitario el soldado de la se
gunda compañía del primer Batallón 
Salvador Fernandez Prieto, natural 
de Otero, provincia de León, y 
á quien estoy sumariando po? dicho 
delito. Y usando de las facultades 
que el Rey (q. D. g.) concede en es
tos casos por sus Reales ordenanzas 
á los Oficiales del Ejército por el 
presente llamo, cito y emplazo por 
elsegundo edicto al mencionado sol
dado señaláudole el cuartel que ocu
pa la compañía destacada en esta 
villa donde deberá presentarse en el 
término de 20 dias que se cuentan 
desde el dia de esta fecha á dar sus 
descargos. 

San Sebastian 3 de Octubre de 
1884.—El Teniente Fiscal, Emilio 
Garcia Malo de Molina. 
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